
yúm. 218 Sábado 27 de Septiembre de 1̂ 41 75 céntimos número 

a^rotíinria ae i r ó u fMi 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse, cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D I A S 
EXCEPTO LOS F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año¡ Juntas ve
cinales y Juzgados municipales -35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de tqdas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
muni -ipales, a 0,40 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deber, ser anunciados por carta ú oficio a la. 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

Admin i s t r ac ión P r o v í n d a l ' 
Servicio Nacional del Trigo.—Jefa

tura provincial de Léón.-Anunczo. 

Distrito Minero" de León.—Anuncio, 

, Admii i i s t rac ióü Munic ipal 
adidos de Ayuntamientos, 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzaados, 

idminislraclán Droiinclal 
SenilclD Nacional del Trigo 
Jefatura provincial de León 

C I R C U L A R . 
El l imo. Sr. Delegado Nacional 

jtel Servicio del Trigo, eu uso de 
as atribuciones que se le confie-

Jen Por la vigente Ley de la Je-
jafura del Estado de 30 de Junio 

corriente a ñ o y a propuesta de 
fte Jefatura, ha tenido a bien con-

^ efar autorizados para trabajar en 
Sitúen de cartillas de maquila los 
0 ^os enclavados en los Ayunta-

te^m°s que figuran en la siguiente 
Clon, los que, desde esta fecha 

pueden reanudar sus actividades i n -
| dustriales con sujeción siempre a lo 
j dispuesto por este Organismo sobre 
j m o l t u r a c i ó n de cereales panificables 
en molinos maquileros, 

^Los señores Alcaldes de los-respec
tivos Ayuntamientos que se reseñan , 
c u i d a r á n de que en cada uno de los 
molinos que se indican se de jará 
funcionando un solo par de piedras, 
precintánd.ose las restantes en aque
llas industrias que tengan m á s de un 
par de piedras destinadas a la mol 
t u r a c i ó n de trigo. Despreeintando 
igualmente los aparatos de cernido 
y l impia y dejando en funciona
miento las destinadas a la moltura
c ión dé cereales y legumbres de 
piensos. 

A los efectos del apartado 2.° de la 
circular de esta Jefatura de fecha 15 
de Julio del corriente año , publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en su n ú m e r o 166 de fecha 28 
del mismo mes, todos los Ayunta
mientos que por la presente disposi
c ión pueden efectuar las moltura-
ciones del trigo y centeno reservado 
para su necesidades en rég imen de 
cartillas de maquila, d e b e r á n remit i r 
a esta Jefatura provincial las decla
raciones juradas de cosecha, rentas 
o iguales, modelo C-l o C-1R, por 

duplicado, a medida que éstas va
yan siendo cubiertas, pa rá devolver
las r á p i d a m e n t e debidamente auto
rizadas, con objeto de que los bene
ficiarios de las mismas puedan efec
tuar sus molturaciones de acuerdo 
con las cantidades que a cada uno 
le corresponda en v i r tud del a r t í cu 
lo 12 del Decreto del Ministerio de 
Agricul tura de 15 de Agosto de 1941. 

Dichas declaraciones d e b e r á n ve
n i r firmadas por los respectivos Se
cretarios de los Ayuntamientes re
señados , con el V.q B.0 del Jefe'. Lo 
cal de F. E . T. y de las J. O. N . S., 
según instrucciones del l i m o . Sr. De
legado Nacional del Servicio del T r i 
go para ap l icac ión del referidó De
creto. 

A todas las declaraciones que se 
remitan d e b e r á n a c o m p a ñ a r las co
rrespondientes cartillas de raciona
miento de pan, para cortar los cu
pones que corresponda. 

Trasladamos a los propietarios o 
arrendatarios de los molinos maqui
leros a que afecta esta d ispos ic ión a 
nuestra circular de referencia, a to
dos los efectos, cuyo apartado p r i 
mero queda rectificado con la rela
ción de los Ayuntamientos que si
guen: 
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Relación que se cita 

Albares de la Ribera 
Al i ja de los Melones 
Almanza. 
Balboa 
Benuza 
Boca de H u é r g a n o 
B o ñ a r 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Cand ín 
Garracedelo 
Carrocera ' 
Carucedo 
Castri l ló de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Cas t roca lbón 
CastrocontrigO 
Castropodame 
Castrotierra 
Cimanes del Tejar 
C o m i l ó n 
Crémenes 
Cubillas de Rueda 
Destriana 
Folgoso de la Ribera 
Garrafe de Torio 
Igüeña • ¿_ , 
L á n c a r a de Luna 
Laguna de Negrillos 
La Robla 
Las O r a a ñ a s 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 
Los Barrios de Luna 
Luc i l l o 
Luyego 
Llamas de la Ribera, 
Matallana 
Oencia 
Paradaseca 
La Pola de Gordón 
Pozuelo del P á r a m o 

, Prioro 
Puebla de L i l l o 
Puente Domingo Flórez 
Quintana y Congosto 
Renedo dé Valdetuéjar 
Reyero 
Riello 
Rioseco de Tapia 
S a l a m ó n 
San Emil iano. 
San Esteban de Nogales 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa María de O r d á s 
Sobrado 
Soto y Amio . 
Toreno 
Valdep ié lago 

Valdepolo. 
Valderrueda 
Valdesamario 
Vallecil lo 
Valdevimbre 
Vegacervera 

^Vega de Espinareda 
Vega dé Valcarce 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vegas del Condado 
Vi l lab l ino ' . . 
Villafranca del Bierzo 
Vil lagatón 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Vil lamizar 
Villasabariego > 
Vil laselán 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo de Valderaduey 

Asimismo quedan autorizados los 
pneblos y Ayuntamientos que se re
lacionan a con t inuac ión , para efec
tuar las molturaeiones de las c a n í i ' 
dades de trigo, maiz y centeno, re-
ser vád as para, su consumo, de acuer
do con lo autorizado, en rég imen de 
cartillas de maquila y en los mal i 
nos que se indican. Debiendo de 
enviarnos los señores Secretarios de 
los respectivos Ayuntamientos, las 
declaraciones juradas de cosecha, 
rentas o igualas, según se indica en 
el caso precedente, para proceder 
por esta Jefatura de idént ica manera 
con objeto de que los titulares de las 
mismas puedan efectuar sus moltu
raeiones con la menor pé rd ida de 
t iempo. 

2.a relación que se cita 
Ayuntamiento de Villadecanes y 

sus anexos, que pueden efectuar sus 
mo í lu r ac iones en los molinos del 
Ayuntamiento de Carracedelp o en 
los de Gorul lón, según emplaza
miento de los pueblos. 

Ayuntamiento de Borrenes y sus 
anexos, San Juan de Palueza, Río-
ferreiro, Paradela de Muces, V i l l a -
vieja y Voces del Ayuntamiento de 
Priaranza y Ferradillo, del de San 
Esteban de Valdueza, que pueden 
efectuar sus molturaeiones en los 
molinos del Ayuntamiento de Caru
cedo. 

Los pueblos del Ayuntamiento de 
Villadecanes, pueden efectuar sus 
molturaeiones en los molinos del de 
Gorul lón. 

Los de La Antigua, en los de La 

guna de Negrillos o los dex Pozuelo y 
los de Zotes del P á r a m o en los cie 
Laguna de Negrillos. 

Los pueblos de Vi l l a r de Ciervos 
Valdemanzanas, del Ayuntamiento 
de Santa Golomba de Somoza, p^g.. 
den efectuar sus molturaeiones en 
los molinos maquileros de Lucil lo. 

Los de Ayuntamiento del Rodiez-
'mo, pueden molturar en los molinos 
maquileros del de Pola de Gordón 

Los del Ayuntamiento de San 
Adr ián djel Valle y los pueblos de 
Grajal de la Ribera, La Antigua, Ca-
zanuecos y Andanzas del Valle del 
Ayuntamiento de La Antigua,, pue
den efectuar sus molturaeiones en 
los molinos de Pozuelo del Páramo. 

Los del Ayuntamiento de. Fresnedo 
pueden hacerlo en los molinos del 
de Toreno del Sil, Los de Joarilla 
de las Matas y Castrotierra, en los del 
de Vallecil lo. 

Los del Ayuntamiento de Ardón, 
en los del de Valdevimbre. 

Los de los Ayuntamiento de Fá-
bero. Valle de Finolledo y Berlánga, 
en los molinos maquileros de Vega 
de Espinareda. 

Los del Ayuntamiento de Traba-
delo, pueden molturar indistinta
mente en los del de Villafránca del 
Bierzo, o en los de Vega de Valcar
ce y los del Ayuntamiento de Gas-
tromudarra. en los del de Villamar
t ín de Don Sancho, 

Lo que se hace púb l i co en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento de los Ayun
tamientos a quienes afecta esta dis-
pos ic ión . 

León a 24 de Septiembre de 1941. 
— El Jefe provincial , P. A.: G. Ar-
qüello, . ' 

DISTRITO MINERO B E LEON 
Proyectos de labores 

En el BOLETÍN.OFICIAL de la pro
vincia del 13 del corriente, fueron 
publicadas las normas dictadas por 
la Superioridad, para formular d 
plan de labores mineras dispuesto 
por la Orden Ministerial del 10 de 
Septiembre de 1940. 

Estos proyectos de labores, para 
el a ñ o 1941, deben ser presentados 
por los explotadores en la Jefatur3 
de Minas antes del 1.° de N o v i e m ^ 
y ú n i c a m e n t e por causas debió 
mente justificadas p o d r á la Jefatu 
autorizar la admis ión de proy ectos 
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hasta el día 10 de Noviembre, y, pa
sada dicha fecha, se cer rará el plazo 
¿e admis ión y se notif icará inraedia-
taniente a cada uno de los producto-
res que no hubiesen cumplido aquel 
precepto, qiie por ios Ingenieros del 
Servicio Oficial de Minas se proce
derá a formular el proyecto ordena
do, a costa del productor respectivo, 
a cuyo efecto h a b r á éste de consig
naren la Jefatura, en el plazo no 
mayor de ocho días, el i^uporte del 
presupuesto de gastos a que este ser
vicio diera lugar, importe que simul
táneamente se-le c o m u n i c a r á en la 
misma notif icación con arreglo a las 
normas reglamentarias. 

A parte de que dicho plan de la
bores esté formulado con arreglo.a 
las normas publicadas en el BOLETÍN 
del 3 de Septiembre, en lo que se re
fiere a las escalas y formatos de los 
planos y documentos relacionados 
con los proyectos, la Supé r io r idad 
manifiesta lo siguiente: E l Regla
mento de Policía Minera prescribe 
la escala 1:1000 para los planos dé 
las labores realizadas y la no tac ión 
en él de los avances mensuales. JEstá 
en uso autorizado la escala 1:2000 y 
la anotación m á s simplificada de los 
avances trimestrales. Pa rá planos de 
conjunto de la superficie de conce
siones de cierta ampl i tud es í recuen-
te el empleo de la escala 1:5000 y 
para croquis de labores s u b t e r r á n e a s 
suele emplearse la escala 1:500. 

No solamente conviene que todos 
los productores unifiquen las escalas 
de sus planos a éstas solamente, 
prescindiendo de otras menos cómo
das/sino a d e m á s interesa que dichos 
planos se dibujen sobre cuad r í cu l a s 
de un k i lómetro en el terreno, tra
zándolas paralelamente a los bordes 
del papel y o r i en t ándo la s precisa
mente según meridianos y paralelos 
astronómicos. 

El t a m a ñ o de las hojas en que 
Se dibujen estos planos, conviene 

no exceda en n i n g ú n caso de 84 
l^r 119 cm. (superficie de un metro 
^adrado) y si por la escala adopta-
a es posible, que se distribuya la 

^Presentación gráfica en hojas de 
4 Por 59,5 ó de 59,5 por 42 cm. 

c ^0(ios los planos se p legarán en 
^arterones de 21 por 29,7 cm. ^de 
ja 0 quepan holgadamente en 
ctnCa*Peta aconsejada de 24 por 34 

' y dejan al exterior el ró tu lo en 

el cual han de constar los t í tulos y 
carcter ís t icas esenciales del plano. 

Los formatos de los escritos, do
cumentos, presupuestos, memorias, 
etc., se a c o m o d a r á n , en lo posible, 
a las mitades, cuartos, octavos, etc., 
de los t a m a ñ o s indicados, prefirien
do de entre los que el comercio 
ofrezca, aquellos que sean m á s p ró
ximos. 

Todo plano o documento que se 
haya de confeccionar dé nuevo de
berá piepararse con las dimensiones 
indicadas. 

Lo que cumpliendo órdénes de la 
Superioridad, se publica en este BO
LETÍN para conocimiento de los ex
plotadores de Minas de este Distr i to. 

León, 24 dé Septiembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Administración nnmlcüül 
Ayuntamiento de 

Santa María de Ordás 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1942, 
estará expuesto al púb l i co en la Se
cre ta r ía municipal , por espacio de 
quince días , durante cuyo plazo y 
los quince d ías siguientes, p o d r á n 
formular los interesados cuantas re
clamaciones' estimen convenientes, 
con arreglo al a r t í cu lo 300 y siguien
tes del vigente Estatuto Munic ipa l . 

Santa María de Ordás , 17 de Sep
tiembre de 1941.—El Aícalde, Seve-
rino García . 

Ayuntamiento de 
Góidaliza del Pino 

Formado por este Ayuntamiento 
el proyecto de' presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1942, queda 
expuesto al púb l i co en la Secre tar ía 
munic ipa l , por t é r m i n o de ocho días. 

Lo cual se anuncia en cumpl i 
miento y a los efectos del art. 5.° del 
Real Decreto de 23 de Agosto de 1924. 

Gordaliza . del Pino, a 18 de Sep
tiembre de 1941.—El Alcalde, Eutro-
pio Bajo.. 

Ayuntamiento de 
Murias de Paredes 

Propuesta por la Comis ión de Ha
cienda una hab i l i t ac ión de crédi to 
en el actual p resupues tó , de parte 
de la existencia resultante en caja 
en 31 de Diciembre de 1940, para 
atender a los aumentos habidos en 

ios sueldos de los Médicos t i tulareá 
de este Ayuntamiento, Secre tár io , 
Practicante y Comadrona, subsidio 
familiar, y reforzar el cap í tu lo de 
imprevistos y otras atenciones de 
inaplazable pago, queda expuesto 
en esta Secre tar ía el expediente de 
referencia, por t é r m i n o de quince 
días , a los efectos prevenidos en el 
a r t í cu lo 12 del Reglamento de Ha
cienda Mnnic ipa l . 

o 
o o 

Aprobado el anteproyecto de pre
supuesto ordinario para el a ñ o 1942, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre ta r í a de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, en cuyo plazo 
p o d r á n formularse por los interesa
dos cuantas reclamaciones se crean 
pertinentes. 

Murias de Paredes, 19 de Septiem
bre de 1941.—El Alcalde, (ilegible), 

Ayuntamiento de 
Bembibre . 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial , con modificaciones, 
el p a d r ó n de Cédulas persorrales for
mado en este Ayuntamiento para el 
a ñ o actual de 1941, queda expuesto 
al p ú b l i c o en la Secre tar ía m u n i c i 
pal, por t é r m i n o de diez días , con el 
fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes y formularse con
tra el mismo las reclamaciones que 
se crean oportunas. 

Bembibre , a 20 de Septiembre 
de 1941.—El Alcalde, (ilegible) 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Designados que fueron los. Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para el a ñ o 1942, 
se hallan las listas de manifiesto a l 
públ ico , en la Secretar ía munic ipa l , 
por el plazo de tres días, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 23 de Sep
tiembre de 19 4 1 . — El Alcalde. 
L . Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

Propuesta por este Ayuntamiento 
una transferencia de c réd i to de qu i 
nientas setenta y ocho pesetas al ca
pí tulo 18, a r t í cu lo ú n i c o del presu
puesto de gastos del a ñ o actual, se ex-

j pone al p ú b l i c o el expediente eri 
la Secretaria municipal , por un pla
zo de quince días , para oír reclama-



ciones, según dispone el a r t í cu lo 12 
del Reglamentq, de Hacienda Muni
cipal. 

Villazanzo de Valderaduey, 19 de 
Septiembre de 1941 . — E l Alcalde, 
Aniceto García. 

UinlDiMán M Insflclo 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Manuel Alvarez Torbado, Abo

gado y Oficial de Sala de la Au
diencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

E n c a b e z a m i e n t o — « S e n t e n c i a nú
mero 99.—En la ciudad de Vallado-
l i d a veintinueve de Agosto de m i l 
novecientos cuarenta y uno; en los 
autos de menor cuan t ía , procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
de Ponferrada, seguidos como de
mandante por D. Nicolás Pérez Ga
llego, mayor de edad, casado, co
merciante y vecino de Bembibre, re
presentado pór el Procurador don 
José Mar ía Slampa y Ferrer y de
fendido por el Letrado D. Félix Fer
nández Tejedor, y como demanda
dos, por D. Pedro, D. Manuel, d o ñ a 
Armentina y D. Belarmino F e r n á n 
dez y F e r n á n d e z , industrial , propie
tario y cartero respectivamente y sin 
profeeión y soltera D.a Armentina,ve-
cinosde Toares, el primero como deu
dor y todos como herederos de don 
P a b l o F e r n á n d e z R o d r í g u e z y D.a Ru
fina F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , viuda, 
por sí y en representac ión de su hija 
D.a Angeles F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
de igual vecindad, t a m b i é n herede
ros del Sr. F e r n á n d e z Rodríguez, 
como fiador insolidum de D. Pedro; 
que no han comparecido ante-esta 
Supferioridad, por lo que en cuanto 
a los mismos1 se han entendido las 
actuaciones con los Estrados del 
Tr ibuna l ; sobre pago de dos m i l pe
setas e intereses, cuyos autos penden 
ante este Tr ibunal Superior en vir
tud del recurso de ape lac ión inter
puesto por el demandante D. Nicolás 
Pérez Gallego, de la sentencia que 
en cinco de Marzo ú l t i m o dic tó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
con imposic ión de las costas de esta 
segunda instancia al apelante, debe
mos de confirmar y confirmamos la 

sentencia que con fecha cinco de 
Marzo de este a ñ o , dictó el Juzgado 
de Ponferrada en los autos a que se 
hace referencia por la que desesti
mando la demanda promovida por 
D. Nicolás Pérez Gallego, absuelve 
de ello a los demandados D. Pedro 
F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , D,a Rufina, 
D. Belarmino, D. Manuel, D.a Armen-
tina y D.a iVngeles F e r n á n d e z y Fer
nández , viuda e hijos todos herederos 
de D. Pablo Fe rnándezRodr íguez , s i n 
hacer expresa imposic ión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo enckbezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de j^eón, por la 
incomparecencia ante esta Superio
r idad de los demandados y apelados 
D. Pedro, D. Manuel, D.a Armentina 
y D. Belarmino F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez, así como por la rebeld ía de 
D.a Rufina F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez, por si y en represen tac ión de su 
hija menor D.a Angeles F e r n á n d e z y 
F e r n á n d e z , lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—José Samanie-
go.— Fil iber tq Arrontes. — G e r m á n 
López Bon i l l a—Rubr i cados .» 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el si
guiente a las partes personadas en 
los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certif icación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y firmo 
en Val ladol id a doce de. Septiembre 
de m i l novecientos cuarenta y uno. 
—Ledo. Manuel Alvarez Torrado. 

N ú m . 404.-69,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de Ins t rucc ión del partido de 
León. 
Por el presente se cita llama y em

plaza a Antonio Simil García , de 30 
años , soltero, marino, hi jo de Ma
nuel y Manuela,' Natural de Puebla 
de G a r a m i ñ a l y vecino de Jove (La 
C o r u ñ a ) actualmente en ignorado 
domic i l ió y paradero, para que en 
t é r m i n o de ocho días comparezca 
ante este Juzgado de Ins t rucc ión a 
prestar dec la rac ión en. el sumario 
que se tramita con el n ú m . 432 de 
1941 por hurto de una cartera conte-
n i é n d o documento y cien pesetas al 
mismo, ac réd i ta r la preexistencia de 
autos, y ofrecerle las acciones del ar
t ículo 109 de la Ley de enjuiciamien

to Criminal , en tend iéndose por he-
chas tales acciones de transcurrir 
dicho plazo sin que lo verifique. 

Dado en León a diez y nueve cle 
Septiembre de m i l novecientos cua-
renta y uno. —Gonzálo F.^Vallada
res.—El Secretario Judicial^ Valen
tín F e r n á n d e z . 

, o 
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Don Gonzalo t e rnández Valladares 
Juez de Ins t rucc ión del partido de 
León . 
Por el presente, se cita, l lama y em

plaza a Celestino F e r n á n d e z Menén-
dez, de 6 2 años , viudo, chófer hijo 
de Garlos y de Francisca, natural de 
Grado y domicil iado en Oviedo, úl
timamente en la Calle Víctor Chava-
r r i , n.0 5, 3.°, hoy en ignorado domi
ci l io, para que en t é r m i n o de ocho 
días comparezca ante este Juzgado 
de Ins t rucc ión al objeto de prestar 
dec la rac ión en sumario que tramito 
con el n ú m e r o 443 de 1941, por hurto 
al mismo de 26 sacos vacíos, acredi
tar la preexistencia de los mismos y 
ofrecerle las acciones del art ículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
c r imina l , en tend iéndose que de no 
comparecer dentro de dicho plazo,se 
t e n d r á n por hechas tales acciones. 

Dado en León a diez y nueve de 
Septiembre de m i l novecientos cua
renta y uno.—Gonzalo F. Valladares. 
- - E l Secretario jud ic ia l , Valentín 
F e r n á n d e z . 

Requisitoria 
Blanco García , Indalecia, de l i 

años , soltera, descuidera, h i j a de 
Maximil iano y de María, natural de 
Lavalcueva (León), sin domici l io fi
j o en la Capital, c o m p a r e c e r á ante 
Juzgado Municipal , sito en el Con
sistorio dé la Plaza Mayor de esta 
Ciudad, el día 7 de Octubre a las U 
de la Mañana , para la celebración 
de un ju i c io de faltas que viene acor
dado contra la misma por hurto, y 
a cuyo acto debe rá comparecer con 
los testigos y medios de prueba qu& 
tenga por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación a Ia 
denunciada Indalecia Blanco Gar' 
cía, expido y firmo la presente en. 
León a veinte de Septiembre de m 
novecientos cuarenta y uno.—El ̂ e 
cretario, E. Alfonso. 
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